
Consejería de Presidencia, 
Justicia y Administración Local

ORDEN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/OBR-021616/2025 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado Acondicionamiento entorno de la plaza de San Antón, en Chinchón . 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado 
, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 78.304,64 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Plaza de San Antón se encuentra en la zona noroeste del casco urbano, la más antigua de la población. Los 
viales se encuentran pavimentados con aglomerado. El aglomerado, ya antiguo, ha sufrido numerosas reposiciones 
en zanjas y calas abiertas para albergar y reparar instalaciones soterradas. También presenta algún blandón, falta 
puntual de material, etc.  
Se han ejecutado algunas aceras frente a las fachadas de las edificaciones. En general priman las aceras de canto 
calizo y bordillo de piedra caliza, aunque no son completamente homogéneas pues algunos tramos están resueltos 
con canto rodado, hormigón o mortero, etc. Existen fachadas que carecen de acera.  
En la zona arbolada existe un encintado perimetral a base de bordillo de granito que delimita la calzada y zona de 
jardín.  
El pavimento en la zona ajardinada es terrizo.  
Los troncos de los árboles se en
En general se encuentran reventados por la presión ejercida por el crecimiento del tronco y raíces de los árboles 
que abrazan.  
Dispersos en el área se encuentran instalados varios aparatos biosaludables, algún columpio, dos farolas tipo Villa, 
una fuente, que ya cuenta con su respectiva acometida y conexión a red, unos bancos, papeleras, etc.  

Todo ello se encuentra bastante destartalado por lo que se plantea la necesidad de su sustitución y reconfiguración. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024) 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 
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